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Quinta Versión

Visión: Ser una lnstituc¡ón reconocida por promover el acceso equitativo a la t¡erra
rural y a una agt¡cultura d¡versil¡cada y sosten¡ble que contribuya al logro de un
desarrollo huñano, en condiciones de seguridad jurídica y adm¡n¡strat¡va, con

excelenc¡a técnica en sus servicios y la panic¡pac¡ón solidaria y compromet¡da de la
sociedad.
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Misión: Promov la ¡ntegración armón¡ca de la poblac¡ón campes¡na al desarrollo económico y soc¡al de la
Nac¡ón

INTRODUCCION:

LaPolítica de Control lnterno proporciona una estructura de control de la gestión que
especifica los elementos necesarios para implementar el Sistema de Control lnterno,
que en el caso de las lnstituciones Públicas del Paraguay es el MECIP en su versión
2015; el cual determina directrices para el cumplimiento de los principios de
autogestión, autorregulación y autocontrol.

Se entiende por control ¡nterno el sistema integrado de planes, métodos, principios,
normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una
entidad. Los controles internos ayudan a las organizaciones a confirmar que cada paso
que dan es el adecuado, permitiendo así el desarrollo y ejecución de operaciones más
efectivas y eficientes, que además. van en cumplim¡ento de su misión, su visión y las
Ieyes y regulaciones existentes.

El fortalecimiento de la cultura de control lnstitucional en base a los principios
mencionados más arriba constituye un desafío para el lnstituto Nacional de Desanollo
Rural y de la Tierra. - INDERT

OBJETIVO GENERAL

LaPolítica de Control lnterno del lnstituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra
(INDERT) t¡ene por objetivo proporcionar un punto de referencia para dirigir la
organización hacia el logro de su misión y sus objetivos institucionales.

Án¡erro DE APLlcAcróN

La Política de Control lnterno se aplica a todos los servidores públicos que prestan
servicios en el lnstituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT).

POLíTICA DE CONTROL INTERNO

El lnstituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), comprometido con Ia
mejora de la calidad de vida del campesinado y de su integración al desanollo
económico y social de la nación, así como, con el saneamiento y la formalización de la
tenencia de la tiena rural, se compromete con la mejora continua de su Sistema de
Control lnterno, como herramienta clave de apoyo en la detección y corrección de los
desvíos entre Ia ejecución operativa y la planificación estratégica asÍ como, la limitación
o minimización de riesgos que puedan afectarla; promoviendo de manera permanente
por parte de todos los funcionarios, el autocontrol, la autogestión y la autorregulación
de modo que pueda garantizar eficacia, eflciencia, economía, efectividad, transparencia
y equidad a todos sus procesos, operaciones y actividades, velando por el correcto uso
de los Recursos Públicos, en cumplimiento a su mandato constitucional y su marco
estratégico y ético.

Visión: Ser una lnsl¡tución reconoc¡da por promover el acceso equilat¡vo a la t¡erru
rural y a una agricultura d¡versiÍicada y sosten¡ble que contibuya al logro de un
desa ollo humano, en cond¡ciones de seguridad jurídica y administrativa, con

excelencia técnica en sus servicios y la part¡c¡pación sol¡daria y comprometida de la
sociedad.
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CONTROL DE CAMBIOS

Visión: Ser una lnstituc¡ón reconocida por oromover el acceso equitat¡vo a la t¡erra
Íural y a una agricultura diversilicada y sosten¡ble que contr¡buya al logrc de un
desarrollo humano, en cond¡c¡ones de seguridad jutíd¡ca y administrut¡va, con

excelencia técn¡ca en sus servicios y la parlicipac¡ón sol¡daria y compromet¡da de la
sociedad.
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